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Macas, 10 de diciembre de 2019 

Señor 

ALEX MAURICIO NUGRA PIEDRA 

Ciudad.- 

De mi consideración : 

Comunico a Ud., que la Junta General Extraordinaria Universal de la Compañía 

COMERCIALIZADORA “MAXIFLASH” COMAXIFLASH CIA. LTDA. en sesión de fecha 10 de 

diciembre de 2019, le designó para que desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL de la 

compañía por un período estatutario de CINCO años. 

En virtud de lo dispuesto en el literal a) del Art. 25 del Estatuto social, a Usted le 

corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de constitución de la misma, 

otorgada en la Notaría Segunda del cantón Morona el 20 de junio de 2016, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón con el tt 11 el 22 de junio del mismo año; y en la reforma estatutaria 

otorgada en la misma Notaría el 04 de agosto de 2016 e inscrita en el Registro Mercantil de Morona 

con el No. 23 el día 18 de los mismos mes y año. 

Muy atentamente, 

  

vo. Luena. febo 
María Lucrecia Piedra Fuela 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 

ACEPTACION : En esta fecha acepto el nombramiento que antecede y me comprometo a 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

Macas, 10 de diciembre de 2019 

  

ALEX MAURICIO NUGRA PIEDRA 
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